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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.831 

OB DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mas, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—Ea esta capital, ¡levado á domicilio, 3 pesetas mensci-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administrrclón del BoLxrbt, 
calle de Peligros, 3, entlo dcht.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta á ia Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de íáctl cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, lír.ea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número s u e l t e , 5 0 cér.timoa. 

Parle oficial 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sif Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Ministerio de la M t r n a e i é i i 
Próximo a transcurrir el plazo de cinco 

años señalado en la vigente ley de Admi 
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de i . ü de Julio de 1911, para con
siderar caducados y extinguidos los créditos 
contra el Estado, cuyo reconocimiento no 
hubiese sido reclamado a la publicación de 
aquella Ley, o aun siéndolo, no se hubiere 
reinstado el curso de su respectivo expe
diente dentro del citado plazo, y cumplien
do la misión que al Protectorado incumbe 
de velar por los intereses de las fundacio
nes de Beneficencia particular, mucho más 
por las que se hallan huérfanas de repre
sentación, con el fin de evitar el notorio 
perjuicio que a la Beneficencia produciría 
la caducidad o extinción de sus créditos 
contra el Estado, por ignorancia o negli
gencia de las personas o entidades llama
das a ejercer su patronazgo y administra
ción, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
dispener: 

1.* Que las Juntas provinciales y muni
cipales de Beneficencia, las de Patronato, y 
en general todos los Patronos y Adminis 
tradores de fundaciones particulares, recla
men antes del 4 de Julio próximo cuantos 
créditos posean contra el Estado las funda
ciones que representen o administren, re-
instando el curso de su respectivo expedien
te de aquellos que hubieren sido reclama
dos antes de la publicación de la citada Ley, 
y dando cuenta a este Ministerio dé haberlo 
verificado; y 

a.* Que se publique esta disposición en 
la Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIA

LES de las provi cia-, sin perjuicio de que 
las Juntas provinciales de Beneficencia prac

tiquen directamente las gestiones necesarias 
al mejor éxito del fin propuesto. 

Madrid, 7 de Junio de 1916. 

RUIZ JIMENEZ 

Diputación provincial 
Sesión d e 1 3 d e D i c i e m b r e d e 1 9 1 5 . 

(CONCLUSIÓN) 

Recuerda el caso de D. Domingo Bláz-
q'uez, en que se tuvo en cuenta para el Es
calafón el momento de su nombramiento, 
teniéndose en cuenta en el caso actual el 
momento de la toma de posesión, y enten
diendo que la soberanía de la Diputo- ion 
se debe inclinar a la unidad de entero; 
conforme a ello espera que se acepte la mo
dificación del dictamen en el sentido de que 
sea estimada ia instancia del Capellán don 
Gumersindo Ruiz. 

El Sr. Borrallo entiende que se trata de 
un asunto completamente resuelto, porque 
existe acuerdo de la Diputación que reco
noce al Sr. Contreras la antigüedad duran
te el tiempo que ejerció el cargo interina
mente. 

El Sr. Fernández Fuentes desea conste 
que el Sr. Contreras era primo de un Di
putado provincial, que hizo el nombra
miento del mismo; que el Sr. Contreras 
vino de la diócesis de Cuenca sin licencias 
ni testimoniales, todo lo que nec^ita un 
Sacerdote para ejercer su ministerio, por lo 
cual no era Cura. 

El Sr. Borrallo pide conste en acta la 
manifestación del Sr. Fernández Fuentes, 
de que el Sr. Contreras no era Cura. 

El Sr. Fernández Fuentes dice que le fal
taban los testimoniales y licencias, y que, 
por tanto, era sacerdote; pero no era sacer
dote, porque no tenía las licencias. 

El señor Presidente manifiesta que era 
sacerdote; pero que no tenía ios requisitos 
necesarios para ejercer su ministerio 

El Sr. Fernández Fuentes sigue manifes
tando que para la vacante para que fué 
nombrado el Sr. Contreras interinamente 
se nombró en propiedad a Don Gumersin 
do Ruiz, diocesano, que en el acto de po
sesionarse empezó a ejercer su ministerio, 
poniéndose el Sr. Contreras posteriormente 
a la fecha de la posesión del Sr. Ruiz en con
diciones para ejercer su ministerio, siendo-

nombrado en virtud dé esto por )a Diputa
ción Capellán en propiedad en fecha poste
rior al Sr. Ruiz, por lo cual el Sr. Contre
ras, con pleno uso de sus derechos, em
pezó a ejercer su ministerio con fecha pos
terior al Sr. Ruiz, que venía con todas las 
de la Ley, y además era diocesano. 

El Sr. Barr lio mr ¡fiesta que si este se
ñor no era cura, como ha afirmado el señor 
Fuentes, pide qua se forme expediente al 
señor Capellán mayor, porque al darle po
sesión ha faltado a su deber. 

Agrega que la Diputación reconoció el 
derecho de antigüedad del Sr. Contreras y 
el Gobernador ratificó el acuerdo, y termi
na diciendo que, como individuo de la Co
misión de personal, retira el dictamen para 
formar expediente al señor Capellán ma 
yor. 

El Sr. De Carlos declara que no se opo
ne a que si ha habido falta se vea la manera 
de corregirla; pen en el caso presente cree 
que se va a instruir un expediente sin sa
ber qué se va a buscar, porque no tiene 
como base una denuncia clara y categórica. 
Ruega al Sr. Borrallo puntualice en qué 
consiste la falta. 

El Sr. Borrallo dice que en haber dado 
posesión a un señor que no estaba en con
diciones legales. 

El Sr. Adame entiende que el asunto 
está claro. El Sr. Contreras tomó posesión 
en 28 de Febrero, y D. Gumersindo Ruiz 
en fecha posterior; no teniendo, por tanto, 
duda que al más antiguo es el que antes 
ejerció el cargo, y en este caso el Sr. Con
treras. 

La cuestión planteada por el Sr. Fernán
dez Fuentes de si el Sr. Contreras tenía o 
no las licencias, nada puede influir, porque 
aparte de que el Sr. Contreras fué autori 
zado por el Obispado para ejercer el cargo 
a reserva de presentar lr.s certificaciones co
rrespondientes, está fuera de duda que el 
Sr. Contreras torró posesión de su cargo, 
dijo misa, confesó y administró Sacra 
rncotos. 

En todo esto cree que no hay más que 
una cuestión que no afecta a la Diputación 
provincial, sino al Obis, a Jo, que es quien 
debe determinar si ha habido exceso de fa
cultades. 

Si este expediente se retirara, como ha 
solicitado el Sr. Borrallo, solicita que no 
quede ahí, y que se deduzcan ¡as responsa
bilidades para el Ordenador de pagos que 

hubiera autorizado el abono indebido de 
sueldos al Sr. Contreras. 

El Sr. De Carlos dice que si no tiene im
portancia el que el Sr. Ruiz tenga nombra
miento anterior y sí la toma de posesión, 
ruega al Sr. Adame le explique cómo Don 
Domingo Blázquez, nombrado en 15 de 
Abril y posesionado en 18 de Mayo, apare
ce, en 26 de Julio último, como Capellán 
más antiguo que D. Serafín Sánchez Pin
dado, nombrado en 21 de Abril y posesio
nado el 14 de Mayo. 

Cree que el criterio debe ser el mismo en 
uno y en otro caso, tratándose del mismo 
escalafón. 

El Sr. Adame dice que son dos asuntos 
distintos: que ahora se trata de los señores 
Contreras y Ruiz, y cuando venga la recla
mación del Sr. Sánchez Pindado, que no la 
ha formulado hasta ahora, será el momen
to de tratarlo y resolver, teniendo a la vista 
los expedientes de uno y otro. TermiHa in
sistiendo en que la toma de posesión es la 
que determina la antigüedad. 

El Sr. De Carlos dice que en el expedien
te consta que el Sr. Ruiz tomó posesión en 
8 de Marzo, y el Sr. Contreras en 28 de 
Febrero; pero este último realmente no 
prestó servicios hasta el 13 de Marzo, por
que antes no tenía las licencias necesarias 
por circunstancias especiales. 

Insiste en que debe haber unidad de cri
terio al tratar del mismo escalafón. 

El Sr. Borrallo nuevamente declara que, 
como individuo de la Comisión, retira este 
dictamen. 

Queda retirado el dictamen. 
Se da cuenta del siguiente dictamen de la 

Comisión de gobierno interior: examinado 
el expediente relativo a la adquisición de la 
casa de la calle de Fomento, número 2, el 
oh;io del Arquitecto Jef'.', proposición del 
Sr. Prida y demás antecedentes, y oído el 
parecer de los señores Letrados, Arquitec
tos que asisten al acto, acordó proponer a 
la Diputación: 

i .° Que por el Procurador D. Eduardo 
Morales, asistido del Letrado correspon
diente, se cite de conciliación al vendedor 
de la finca, aeñor Marqués de Monteagudo, 
pidiendo, con devolución de la suma entre
gada, la rescisión del contrato otorgado por 
escritura de 18 de Junio próximo pasado, 
o, on otro caso, disminución del precio con 
venido en la cantidad que, a juicio de loa 
Arquitectos provinciales, supone o repre* 



lenta el vicio oculto del engatillado de la 
fachada, en razón a la disminución de vida 
y uso de la finca; y 

a.* Que se suspenda la subasta anun
ciada para la realización de obras interiores 
y se aplacen las de la lachad i que, a juicio 
del Arquitecto, no sean urgentísimas, hasta 
que la Diputación determine. 

El Sr. De Carlos entiende que a su jui
cio no entra dentro de los límites de la es 
tricta justicia el que se estime que lá tasa
ción que hagan los Arquitectos provinciales 
sea la única aceptable, porque indudable
mente no lo • cria por parte del señor Mar
qués de Monteagudo sin una seguridad ab 
soluta de que el dictamen se amoldaba a 
límites de verdadera justicia, por lo cual 
estima que deben intervenir otros Arqui
tectos, si no del Marqués de Monteagudo, 
de la Academia de San Fernando. 

El Sr. García Albertos dice que se trata 
sólo de citar de conciliación al vendedor de 
la finca, lo cual no significa en derecho más 
que un intento de avenencia; de modo que 
si el señor Marqués de Monteagudo lo tie
ne a bien y admite la avenencia, entonces 
será ocasión de que proponga sus Arquitec 
tos; pudiendo parecer, si se hacía lo que 
decía el Sr. De Carlos, que se trataba de la 
defensa de los intereses del señor Marqués 
de Monteagudo. 
, El Sr. De Carlos pide al Sr. García Al

bertos que aclare el significado de sus últi
mas palabras. 

El Sr. García Albertos manifiesta que 
sólo ha querido decir que podría parecer 
que se trataba de dar armas para su defen
sa al señor Marqués de Monteagudo y que 
podría suponerse que la Diputación tenía 
interés por los intereses de dicho señor, sin 
que con ello haya tenido la menor in 
tención de aludir en lo más mínimo a 
nadie. 

El Sr. De Carlos agradece las manifesta
ciones del Sr. García Albertos, porque de
sea la mayor claridad en todo lo que afecta 
a este asunto. 

El Sr. Sanz pregunta qué significado tie
ne la frase del párrafo segundo en que se 
dice: «hasta que la Diputación determine», 
para saber si se refiere al momento en que 
queden terminadas las gestiones o al mo
mento de la demanda. 

El Sr. Llasera dice que se ha acordado 
que se cite de conciliación al señor Mar
qués de Monteagudo, porque es un trámite 
previo indispensable para ejercer una recla
mación, y se ha acordado se haga en térmi
nos que nada prejuzgan, por lo cual no es 
momento oportuno para la enmienda que 
propone el Sr. De Carlos. 

El Sr. Soria, como individuo de la Co
misión de gobierno interior, manifiesta que 
la frase a que se refería el Sr. Sanz obedece 
a que existe un plazo de dos meses después 
de incoado el acto de conciliación, durante 
el cual no prescribe la acción de la Diputa 
ción para evacuar la demanda, y antes de 
cuyo plazo se tendrá noticia del acuerdo de 
la Comisión de gobierno interior, teniendo 
ya los señores Letrados y Arquitectos el en
cargo de evacuar por escrito la consulta 
que se les ha sometido, lo cual verificarán 
en un plazo no inferior a quince días, y por 
tanto mucho antes de que transcurra un 
mea, o sea la mitad del plazo Indispensable, 
darán conocimiento a la Comisión de go
bierno interior y recaerá dictamen, propo-, 
aieodo a la Diputación lo más conveniente. 

El Sr. Sanz muéstrase satisfecho con las 
palabras del Sr. Soria, que disipan el temor 
que abrigaba respecto a que este plazo pu

diera traspasar los límites que señala la Ley 
para poder entablar la demanda. 

Queda aprobado el dictamen. 
Se da cuenta del dictamen proponiendo 

nuevamente, después de nuevo estudio, 
con el voto en contra del Sr. Pi y Arsuaga 
y de conformidad con lo informado por el 
Negociado, sean desestimadas las instancias 
en solicitud de alojamiento en el domicilio 
de los interesados de acogidos del Hospicio, 
formuladas por D. Ginés Carrasco Díaz, 
D. Andrés García Martínez y D. Eladio 
García Gómez, y acceder a igual petición 
de D. Fernando Gómez Almazán. 

El Sr. Pi y Arsuaga manifiesta que el 
dictamen vuelve a la Diputación en la mis 
ma forma en que fué presentado anterior
mente, con la sola diferencia de figurar 
ahora su voto en contra, que obedece a no 
estar conforme con la tach? de mala con
ducta que se imputa a D. Ginés Carrasco 
Díaz, D Andrés García Martínez y D. Ela 
dio García Góm- z, por el solo hecho de no 
asistir a la iglesia, que es en lo qi e se basa 
el informe del Cura Párroco, entendiendo 
que el Negociado se ha extralimitado en sus 
funciones y ha faltado a sus deberes al dic
taminar en esta forma, puesto que, según 
la Constitución, nadie puede ser molestado 
en el territorio español por .-us creencias 
religiosas, existiendo además una Real or
den del Ministerio de la Gobernación, fir 
mada por Romero Robledo, en la que se 
expresaba que Su Majestad desea se respete 
el principio de libertad de conciencia y 
profesión religiosa, y disponiendo, en lo que 
se refiere a un Alcalde, que en lo sucesivo 
no emplease su autoridad en ninguna cosa 
relacionada con el libre ejercicio de la reli
gión de cada persona dentro de lo mandado 
por la Constitución. 

Termina pidiendo que desaparezca esta 
tacha del dictamen, basándose sólo la ne 
gativa a la entrega de los niños en la esca
sez de recursos de los solicitantes; pero no 
en la tacha que se les imputa, puesto que 
tanto el Juez municipal como el Alcalde 
de la población certifican la buena conduc
ta de los citados solicitantes, y no puede ser 
considerado como mala conducta el hecho 
de no asistir a la iglesia. 

El Sr. De Carlos manifiesta que cuando 
este asunto vino anteriormente a la Diputa • 
ción, el Sr. Merino indicó que la Comisión 
se había fundado para desestimar la instan
cia principalmente en que se trataba de un 
pastor que no tenía medios de fortuna, que 
vivía casi miserablemente por la escasez de 
recursos, y que en estas condiciones no se 
debía entregar el niño. Por esto se enten
dió entonces que no era el memento de de
cidir si el informe del señor Cura debía o 
no aceptarse. 

Ahora el Sr. Pi, fuñiéndose en textos 
legales que ha leído, desea hacer la decla
ración terminante de que el informe del 
Párroco no debe aceptarse, por entender 
que nadie debe ser molestado en territorio 
español por sus ideas religiosas, cuando el 
Párroco ne ha hecho más que usar de un 
perfecto derecho al emitir el informe que 
se le pedía. 

En él no se observa más que la habilidad 
necesaria para dar estos informes por la fal
ta de costumbre de emitirlos, y dice que el 
solicitante observa mala conducta, y para 
dar más fuerza añade «y no va a misa». 

El Sr. Pi y Arsuaga manifiesta que el 
señor Cura no dice que tenga mala con
ducta, porque en ese caso habría que pre
guntarle en qué consistía esa mala conduc
ta, sino que la conducta del solicitante deja 

mucho que desear, pues apenas asiste a la 
iglesia. 

Ei Sr. De Carlos dice que est» confirma 
su afirmación d¿ que el señor Cura dice 
que observa mala conducta, y para dar más 
fuerza añade «pues no va a misa». 

Insiste en que al Párroco no se le pueden 
pedir otros informes, y la Diputación, en 
cuanto se presente un informe, sea de quien 
sea, que ofrezca un poco de temor o falta 
de garantías, debe proceder como en este 
caso, no en regando el niño. 

El Sr. García Albertos protesta contra las 
manifestaciones del señor Cura de que se 
trata, porque no es quién para poner a un 
hombre tacha de mala conducta por no 
practicar ia religión católica, pues la líber 
tad de conciencia es uno de los derechos 
más sagrados que tiene el hombre. 

Ei Sr. Pi y Arsuaga dice que él no trata 
la cuestión religiosa en este asunto, y lo que 
se debe decir en casos como éste no es que 
el solicitante tenga u ala conducta, sino 
que siendo los informes recibidos contra
dictorios, se desestima la petición. 

El Sr. Llasera dice que le parece bien se 
rectifique el dictamen hablando de informes 
contradictorios si hay Autoridades que di
cen que tienen buena conducta los solici 
tantes y el Cura dice que deja que desear 
por falta de religión, informando en el ra
mo que corresponde a su ministerio; pero 
entendiendo que siendo la religión del Es
tado la católica, no se puede dar en los Es
tablecimientos que la Diputación sostiene 
como delegada del Estado, en el orden ad
ministrativo, otra educación que la basada 
en los principios de la religión católica; no 
se puede, al establecer este externada, que 
viene a ser una sucursal familiar del Hospi
cio, autorizando que se dé una educación 
religiosa distinta o deje de darse la católica, 
que es obligación del Estado, porque lo 
contrario sería vulnerar las disposiciones de 
carácter religioso que hoy rigen y que ya no 
son objeto de debate. 

El Sr. Adame entiende que se debe acep
tar siempre ei informe que pueda ser des
favorable a los solicitantes porque es una 
cuestión en extremo delicada el de la entre
ga de un asilado que la Diputación tiene 
bajo su tutela, por lo cual, siempre que 
haya la menor duda manifiesta que votará 
inclinándose a la negativa. En este sentido, 
respetando la libertad de conciencia, cuan
do el Cura informe que no tienen los soli 
citantes buena conducta porque no practi
can las ideas religiosas, para saber io cual 
se pide el iníorme del Cura, porque para 
conocer la conducta como vecino o ciuda
dano es suficiente el informe del Juez y del 
Alcalde, votará en sentido negativo, por 
entender que a una persona que no justfi 
que cumplir bien sus deberes religiosos, 
aparte la conducta personal que pueda te
ner, no se le puede entregar ningún asilado, 
porque la Diputación viene obligada a dar 
a éstos la educación sobre la base de la re
ligión católica, que es la del Estado. 

El Sr. Soria manifiesta que tiene el deseo 
vehementísimo de que el externado pueda 
llevarse a cabo, obteniendo los asilados el 
summum de beneficios posibles, y en este 
sentido transige con la opinión de la mayo
ría, contrariando su manera de pensar, pu • 
dlendo, como es natural, cuando lleguen 
a la mayor edad los acogidos abrazar las 
ideas religiosas que tengan por conveniente. 

El Sr. Merino lamenta las manifestado 
nea del Sr. Soria, porque a su juicio d pro
yecto de externado, que ea beneficioso, d 
se exige la condición de que el Cura infor 
me favorablemente acerca de la religiosidad 

de los solicitantes, no podrá realizarse, da
da la irreligiosidad que a su juicio impera 
en los pueblos, lo que hará que no se pueda 
acceder a ninguna demanda de alojamiento 
de los asilados del Hospicio. Entiende, co
mo el Sr. PI y Arsuaga, que d Negociado 
no ha informado bien, debiendo modificar
se el dictamen, haciendo constar los infor
mes contradictorios, y modificado en esta 
forma estima que puede ser aprobado. 

El señor Presidente propone, en vista de 
lo expuesto, que consten en acta las mani
festaciones del Sr. Pi y Arsuaga y se aprue
be el dictamen modificado en el sentido de 
que se exprese que el Cura párroco informa 
que la conducta de los interesados en el or
den religioso deja bastante que desear; pe
ro no la referente al orden privado de que 
certifican el Juez y el Alcalde, estimando 
que ésta es la interpretación justa y opor
tuna de los antecedentes que figuran en el 
expediente. 

El Sr. Merino dice aue desde que está en 
la Diputación viene pidiendo que se refor
me el Reglamento del Hospicio, porque en 
la práctica no dan rebultado los talleres ni 
las escuelas. 

Ei Sr. Pi y Arsuaga repite qne para nada 
ha hablado de ideas al discutir este asunto, 
y que su deseo único es que por el Nego
ciado se diga cuando vengan asuntos análo
gos y los informes no sean unánimes que 
procede denegar la petición por aparecer in
formes contradictorios. 

El señor Presidente ofrece tener en cuen
ta las manifestaciones del Sr. Pi y Ar
suaga. 

Seguidamente queda aprobado el dicta
men, con los votos en contra de los señores 
Mazzantini, Merino, Pi y Arsuaga y García 
Albertos. 

A continuadón es aprobado el que pro
pone, de conformidad con el informe del 
Negociado, se declaren de carácter definiti
vo los ingresos interinos que disfrutan en el 
Hospicio los niños José y Juan Domingo 
Sanz, Maximiliano y Tomás Torres Díaz, 
Miguel y Emilio Garcés Quintela, Carlos 
Díaz Rodríguez, Isidoro Hernández Cruz, 
Demetrio Nicolás Moreno Martín, Nicome-
des Pérez García, Félix Parra Rodríguez, 
Román y Francisco Ventura Marcos, Beni
to Esalada Fernández, Pío Moreno Horca
jo, Alejandro Blanes, Pedro González 01 
meda, Joaquín y Luis Blanco Pedraza, 
Cándido Alcázar Mota, Angel de la Cruz 
García, Lorenzo Andrés Calvo, Julián Ruiz 
Munilla, Doroteo e Inocente Hortego Men-
dieta, Eduardo López López, Jesús Fernán
dez, Félix y Florencio Moreno Prados y 
Cándido Navarro. 

RUEGOS T P R E G U N T A S \ 

El señor Presidente manifiesta que ha re
cibido del señor Presidente de la Diputa
ción de Valladolid, con fecha 3 del corrien
te, expresando su deseo de que recaiga 
acuerdo sobre la proposición que envió so
bre la cuestión de los cereales, y como la 
Comisión que ha de entender en este asun
to está constituida y la preside el Sr. Llase
ra, rueca a éste que procure reuniría para 
informar cuanto antes 

El Sr. Llasera dice que la Comisión está 
pendiente del trámite de la reunión defini
tiva, en espera de las adhesiones de los se
ñores Diputados que a la misma quieran 
unirse. 

Promete a la Presidencia que en la sema
na actud cree que esto se realizará. 

El señor Presidente manifiesta d señor 
Martín Pindado que está a su disposición la 
reladón que pidió del personal del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provinalai, coa 



expresión de los servicios establecidos y 
personas que de los mismos están encarga
das . 

El Sr. Martín Pindado dice que estudiará 
estos datos, y en la sesión próxima hará las 
manifestaciones que crea oportunas. 

El Sr. Zambrana, como Visitador del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
manifiesta que en aquel establecimiento se 
ha conseguido del Canal, merced a las ges
tiones de los señores Presidente e Ingeniero 
Sr. Riera, que el suministro del agua se 
haga por presión, en lugar de traerla del 
canalillo, como actualmente sucede, para 
luego elevarla por medio de una bomba 
eléctrica. 

Esta reforma supone una economía en el 
presupuesto de bastante importancia, pues 
el suministro per presión costará 250 pese
tas anuales, y en la actualidad se gastan 
4.000 por gasto de fluido y personal de la 
bomba. 

Ei señor Presidente celebra que el señor 
Zambrana haya dado a conocer esta mejora 
obtenida, porque le da ocasión para hacer 
patente el celo que los Visitadores, señores 
Zambrana y López Rodríguez, ponen en el 
desempeño de su misión, ya que a ellos se 
debe en principio esta mejora; siendo de 
ellos v del Sr. Riara el éxito obtenido, 
pues por su parte se ha limitado a refren
dar el contrato. 

Termina proponiendo se conceda a di
chos señores un voto de gracias. 

Varios señores Diputados proponen que 
el voto de gracias se extienda al señor Pre
sidente. 

La Diputación acordó, de conformidad 
con las anteriores propuestas, conceder un 
voto de gracias a los Sres. Zambrana, Ló
pez Rodríguez, Ingeniero Sr. Riera y señor 
Presidente, por sus gestiones para sustituir 
la forma del suministro de agua en el Asilo 
de Nuestra Señora de la Mercedes 

El Sr. Merino recuerda que la Diputa 
ción acordó adquirir un aparato de proyec
ciones cinematográficas que había de ser 
utilizado en el Hospicio y manejado por un 
asilado; y expresa su deseo de saber si se 
ha adquirido ya el aparato, pues, según 
sus informes, al Hospicio no se ha llevado 
aún. 

El señor Presidente cree que el aparato 
no se ha adquirido y ofrece enterarse. 

El Sr. Soria dice que se acordó adquirir 
le para el Hospicio, y que se utilizara tam
bién en el Asile de las Mercedes y en la In 
clusa. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión, extendiéndose la pre
sente acta, que firman el señor Presidente y 
Diputados Secretarios, que certifican.—El 
Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los Di 
putados Secretarios: Emilio Llasera, Emi 
lio Raboso. 

• • « i » • - . . . . 

Agencia ejecntloa municipal 
Primera aonn. 

Don Segundo Anca del Río, Agente eje
cutivo municipal de la primera Zona. 
Hago saber: Que por providencias del 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
fechas 9, 16, 18, 24, 25 y 29 de Mayo, 5 y 
6 de Junio actual, y por no haber satisfe 
cho sus cuotas respectivas durante los plazos 
de recaudación voluntaria, fueron declare-
dos incursos en el prirrer grado de apremio 
con el cinco por ciento de recargo sobre sus 
cuotas a loa contribuyentes por loa arbitrios 
de Concesión de terrenos, Bajadas de agua, 
Circulación de automóviles, Calas del inte

rior, Denuncias de carruajes de lujo a los 
señores Don Isidro García y Don Saturnino 
García, Pasos de carruajes, correspondien
tes a los distritos de Palacio, Latina e In
clusa, correspondientes al año actual. 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los contribuyentes a 
quienes se refieren las anteriores eroviden • 
cias a fin de que en el preciso término de 
cinco días se personen en esta Agencia eje
cutiva, calle de la Independencia, núm. | , 
tercero izquierda, de cuatro a siete de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con el 
cinco por ciento de recargo, pues pasado 
dicho plazo se les declarará incursos en el 
apremio de segundo grado con el recargo 
del diez por ciento a más del cinco del 
primer grado, con arreglo a lo que dispo
ne la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Madrid, 8 de Junio de 1916. 

El Agente ejecutivo, 
Segundo Anca. 

(A .-350.) 

DEL 

S U R O E ESPAÑA 

El Consejo de Administración de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el 27 de Junio 
corriente, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, calle de la Lealtad, 11, en 
Madrid. 

Los señores accionistas que deseen asistir 
o hacerse representar en dicha Junta de
berán depositar sus títulos en dicho domi
cilio social, antes del 22 de este mismo 
mes. 

Madrtd, ocho de Junio de mil novecien
tos diez y seis. 

Ei Secretario, 
Vicente Martorell. 

(A.—35i.) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 725.238, comprensivo de 
un resguardo de la Caja general de De
pósitos, de pesetas nominales 4.000, en 4 
por 100 interior, expedido por este Esta
blecimiento en 27 de Noviembre de 1912, 
a favor de Don Lmo Vicente de forres 
y Ayala, se anuncia al público por segun
da vez, para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el día 
veintinueve de Mayo último, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OF I C I A L de esta provincia, según de
termina el artículo 6.* del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 8 de Junio de 1916. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Redo. 

(A.-? 5 a.) 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

DECANATO 
En virtud de providencia de seis del ac

tual dictada por el señor Juez Decano de 
los de primera instancia e instrucción de 
esta Corte en el expediente que Instruye por 
comisión de la Sala de Gobierno del Tribu
nal Supremo de Justicia para la cancelación 
de la fianza que para garantir el ejercicio 
de su cargo tenía constituida el Procurador 
de este Colegio Don Abelardo López Fon
tana, se anuncia por el presente la suspen
sión en su oficio, por fallecimiento de dicho 
Procurador, para que, en e> término de seis 
meses, contados desde la última Inserción 
de este edicto en los per i ó lieos oficiales, 
puedan presentarse ante este Decanato las 
reclamaciones pertinentes contra la indica
da fianza; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar a aquel que tenga algún derecho con
tra la misma. 

Dado en Madrid, a siete de Junio de mil 
novecientos diez y seis. 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copla: 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

( A . - 3 5 3 ) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia de treinta del 

actual dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Buen-vista de esta 
Corte en los autos ejecutivos especiales se
guidos por el Banco Hipotecario de España 
contra Don Venancio Guerra Diez sobre 
pago de dos créditos hipotecarios, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez y termino de quince días, los inmuebles 
hipotecados consistentes en 
Primera.—Un monte denominado Monte 

Mayor, sito en término de Palen-
cuela, partido de Baltanás, pro
vincia de Palencia, de cabef mil 
trescientas cincuenta y seis hec
táreas, setenta y siete áreas y se
senta y nueve centiáreas, que ha
cen dos mil quinientas diez y nue
ve obradas, ocho cuartas y noven
ta estadales, destinado a labor y 
pastos; linda: al Norte, con el tér 
mino municipal de Cobos de Ce-
rrato; al Este, con los términos de 
Boyuelo y Espinosa: d Sur, con 
el camino de Antigüedad o Viila-
puebla, y al Oeste, con el monte 
Verdugal, del término de Balta
nás, y con los términos de Anti
güedad y Cobos de Cerrato. Com
poniéndose esta finca de los Qui
ñones, y existiendo en ella los edi
ficios que se reseñan en las escri
toras de hipoteca. 

Segunda.—Un monte destinado a labor y 
paato titulado Verdugar, situado 
en término de Bdtanás, provin
cia de Palencia, procedente de sus 
propios; que linda: por Norte, 
Sur y Oste, con d termino mu
ñid pal de Antigüedad, y por d 
Este, con el de Palenauda; la ca
bida general de este monte es de 
setedentas setenta y iete hectá
reas y cincuenta áreas, equivalen
tes a mil cuatrodentas eneren te y 

cuatro obradas, dos cuartas y diez 
y siete estadales, de las que dedu
cida una hectárea y cincuenta 
áreas que ocupan las servidum
bres de tránsito que representan 
los caminos que 1 > cruzan, deno
minados camino de Antigüedad a 
Vi llórela y de Antigüedad a Villa-
fruela, queda la resultante de se
tecientas setenta y seis hectáreas, 
equivalentes a mil cuatrocientas 
cuaienta y una obradas, tres cuar
tas y cuarenta y cinco estadales. 
Toda la superficie del suelo de 
este monte es plana y horizontal, 
presentando ligeras ondulaciones, 
pronunciándose hasta formar al 
Oeste el angosto valle denominado 
Barco Baatriguillas, y al Norte los 
pequeños valle de Valdcrrey y V d -
delobera, siendo de naturaleza 
calcárea de poca profundidad, 
desprovista de restos orgánicos 
descompuestos, carece de agua 
corriente, se le considera de ter
cera ca'idad y produce escasos y 
medianos pastos. Dentro de este 
monte existe un edificio y dos po
zos que en la escritura de présta
mo se reseñan. 

Tercera.—Y una finca enominada Hoya-
Ies, o sea un pedazo de páiamo 
de pasto tieso y labor, en término 
de Cobos de Cerrato, al sitio de 
su nombre, que todo él mide se
tecientas cuarenta y siete obradas 
y cinco cuartas, equivalentes a 
cuatrocientas dos hectáreas • no
venta áreas, con una tinada de 
mampostería ordinaria cubierta de 
teja, que mide doscientos cin
cuenta metros cuadrados, y dos 
edificios independientes, unidos 
per un muro de piedra, destinados 
a casa de labranza, que más por 
menor se describen en la escritura 
de préstamo. 

Linda toda la finca: por Norte, 
con el camino que va a Mónteme 
yor y raya divisoria de la dehe
sa de Olmos y término de Cobos 
de Cerrato; por Este, con el ca
mino que dirige a Antigüedad y 
terreno de Páramo de Santiago a 
Ceballos; por Sur, con raya divi-

- soria a Antigüedad y p T t e de las 
rayas divisorias de Tabanera y 
monte de Villarmiro, término de 
Palenzuela, y por Oeste, con la 
raya divisoria de la dehesa de Ol
mos, y de término de Tabanera. 
Cuya s .basta, que se anuncia por 
d presente, tendrá lugar, doble y 
dmultáaeamente, en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la del 
de igual clase de Baltanás, el día 
cinco de Julio próximo, a las diez 
de su mañana; previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.— Que d tipo dd remate es el de 
trescientas setenta y seis mil pese
tas respecto a la primera finca re
señada, ciento treinta y cuatro nai
pes .tas en cuanto a la segunda y 
dentó diez y siete mil pesetas con 
relación a la tercera, tipos conve
nidos por los litigantes en la se
gunde de las escrituras de présta
mos presentadas. 

Segando.—No se admitirán poetaras que 
no cubran las dos tercerea partea 
dd tipo dd remate de le finca para 
qae ae haga. 



Tercero.—Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarto.—Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registra
dor, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Quinto.—Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, a 
los créditos hipotecarios que el 
Banco reclama en el expresado 
juicio, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilida 1 dé les mismos, 
no destinándose a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos diez y seis. 

Félix Jarabo. 
El Secretarlo, 

P. S., 
Manuel Leira. 

Es copia: 
El Secretario, 

P. S., 
Manuel Leira. 

(D.-64.) 

Don Félix Jarabo y García, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de providen 

cia dictada en veintisiete del corriente mes 
en los autos seguidos en este Juzgado, y Se 
cretaría del refrendatario, a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra Don 
Tomás Terrisa y Abad y Don Juan Terrisa 
y Morales, como legal represéntame de sus 
menores hijes Doña María, Don Jerónimo, 
Don Juan y Don Manuel Terrisa y Abad, 
sobre secuestro y posesión interina de tinca 
hipotecada, se anuncia por tercera vez la 
venta en pública subasta del inmueble si
guiente: 
Una finca urbana en la Ciudad de Almería, 

que tiene su tachada principal a la 
calle de las Tiendas, por donde se 
distingue por los números treinta 
y uno y treinta y tres, con acceso 
ríos a la calle de Rostrico, núme 
ro dos y cuatro; tiene una superfi
cie total de quinientos veintiocho 
metros cuadrados, cuyos linderos, 
tomando per puntos de partida la 
fachada principal, son: por la de
recha, según se entra, las casas nú
meros treinta y cinco de las calles 
de las Tiendas, y seis de la del 
Rostrico, y por la izquierda, con 
la casa número veintinueve de es
ta última calle, y consta: por la ca 
lie de las Tiendas, de planta baja, 
principal y terrado, cámaras, y por 
la del Rostrico, de pi6os bajo, 
principal y segundo en parte. 

La subasta ti ndrá lugar en este Juzgado 
y en el de igual clase de Almería, el día 
treinta de Junio próximo venidero, y hora 
de las diez de su mañana; advirtiéndose 
que la expresada fineI sale a remate sin su
jeción a tipo; que si sv hcieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva iicitación entre 
los dos rematantes; que la consignación del 
precio habrá de verificarse a les ocho días 
siguientes al de la aprobación del remare; 
que los títulos de propiedad del repetido 

inmueble, suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto an la Secreta
ría, con los que deberán estar con formes los 
jicitadorts, sin que tengan derechoa exigir 
ningunos ctros; que las cargas o grávame 
nes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
siste, ten tes. entendiéndose que el rerratan 
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que 
para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo que se fijó en la escritura 
de préstamo originario de los expresados 
autos, que fué el de ciento veinte mil pese 
tas, sin cuvo requisito no serán admitidos 
ios licitadores, devolviéndose las consigna
ciones que se hicieren a vus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a treinta de Mayo de 
mil novecientos diez v seis.—Félix Jarabo.— 
El Secretario, Ledo. Felipe de Sande.—Ru
bricado . 

Es copia: 
Ledo. Felipe de Sande. 

(D.-63.) 

Por el presente se anuncia la muerte sin 
testar de Doña Ruperta Cabeza Mora, na
tural de Yébenes (Toledo), hija legítima de 
Don Julián y Doña Cándida, viuda de Don 
Santiago Guerra Velasco, que falleció a los 
setenta años de edad, en el pueblo de Las 
Rozas (Madrid), el diez y seis de Diciembre 
último, sin qu^ conste dejara descendientes 
ni ascendientes; y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a su he
rencia que sus hermanos de doble vínculo 
Don Manuel y Doña Faustina Cabeza Mo
ra; su medio hermano Don Norberto Ji
ménez Mora, ysuisobrinss Doña Filiberta, 
Don Pantaleón, Don Aurelio, Doña Petra, 
Don José. Don Víctor, Doña María Con 
cepción y Don Juan García Rojo, hijos 
de su también hermana de doble vínculo 
Doña Nicolasa, que la solicitan, para que 
en el térmico de treinta días, siguientes al 
de la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista, Secretaría de Don 
Antonio Aguilar, donde se tramita el expe
diente de declaración de herederos de la 
expresada causante; bajo aoercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a tres de Junio de mil 
novecientos diez y seis. 

Félix Jarabo. 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(A.—354.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

EL PARDO 
En expediente de juicio verbal de faltas 

por lesiones inferidas a Agustín Ramos Du
que, seguido en este Tribunal municipal 
del Real Sitio de El Pardo, contra Julián 
Fernández Gómez, se ha dictado sentencia 
con fecha diez y nueve del actual, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallamos: Que debemos condenar y con 
denamos a Julián Fernández Gómez a cin 

co días de arresto que sufrirá en su domici
lio según determina el artículo 119 del Có
digo penal vigente, a la indemnización de 
los daños y al pago de costas de autos. 

Así por esta nuestra sentencia y definiti
vamente juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Fecha ut supra.— 
Rogelio Enríqucz.—Lucio Alonso.—Clau
dio Machuca.—Rúbricas. — Hay un sello 
que dice: Juzgado municipal del Real Sitio 
de El Pardo. , 

Cuya sentencia ha sido publicada en la 
indicada fecha y en audiencia pública. 

Y para que tenga lugar la notificación de 
la expresada sentencia al lesionado Agustín 
Ramos Duque por medio de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pongo 
el presente edicto en el Real Sitio de El 
Pardo, a 20 de Mayo de 1914. 

El Juez municipal, 
Rogelio Enríquez. 

El Secretario, 
Donato Puertas. 

para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, que firmo en Madrid, a 
diez y siete de Mayo de mil novecientos diez 
y seis. 

V.* B . # 

Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm 2.109.) (B.—-1 075.) 

(Núm. 2.12').) (B.—1.087.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 620 de orden 
del año actual, por malos tratos a Miguel 
Pérez Ramírez, cuyo paradero se ignora, se 
ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 
16 del mes de Junio próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Simón Núñcz y Don Ma
nuel Pintado; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celtDración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
ia inteligencia que de no verificarlo 1c para
ré el perjuicio a que haya lugar a derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintidós 
de Mayo de mil novecientos diez y seis. 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 463 de 
orden del año actual, por lesiones de An
gel Monedero López, cuyo paradero se ig
nora, se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse suac-
tual domicilio y paradero, para que el 
día veintitrés de Junio próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñcz y Don Manuel Pin
tado; ei cual se halla sito en la calle de los 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente par su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esls provincia, que fir
mo en Madrid, a diez y siete de Mayo de 
mil novecientos diez y seis. 

V . 'B .* 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lar >i. 

(Núm. 2.106.) (B.—1.072.) 

V.°B.* 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 
(Núm. 2.201.) (B.—1.152.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 353 de 
orden del año actual, por hurto de Feli
pe Carbón Paz y Segundo Carbón Paz, 
cuyo paradero se Ignora, se ha acorda
do se cite a los mismos por medio del 
presente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio v raradero, para que el día 23 del 
mes de Junio próximo, a las once del 
mismo, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñez y Don Manuel Pintado 
Carballo; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para 
la celebración dd juido, al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma 
s dichos individuos, expido el presente, 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 484 de or
den del año actual, por lesiones de Emilio 
García Fernández, se ha acordado se cite al 
mismo, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 23 del mes de Junio 
próximo, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Simón Núñez 
y Don Manuel Pintado; el cual se halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rán concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a diez y 
siete de Mayo de mil novecientos diez y 
seis. 

V . ° B . ° 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. a.io5.) (B.—1.071.) 
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